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DE LA

^aa^aasiii as a^aaaaa
Xm teye» obligarán en la feninsula, ùlas Soleares yCa- 

fiitrias A las winte dios de tu pronwlgaeiin, si en ellas no se 
^^^pusiere otra coso,

^ entiende hecha la promulgaciín el día en que termine la 
* '•aerc»5« de la ley en la Gaceta oficié,

(AST, 1,® DBL Cirineo CIVIL TiaBHTa}.

SÜSCRIUIÚN PARTICVLAR

En CÓBCOBi: Un mas, 8 pasetag,—Trimootre, 8,25.—Seu meaeu, 
18,50—Un »Dœ 83.

Fobs A os Cóbdoba: Un mea, 4 pesa tas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50,—Un ato, 45,

Número enelto, 88 eénta. de peseta, 
ea pneucA todo a loi dUb, mcupto los douikhoi

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar «i 
los BoLSTtaas UnctALiu se han de remitir al Jefe polUieo 
respectivo, por cuyo conducto sepasarán á los editores de les 
tnendonados peniádioos, (Oana a as db 2di Abbil, os Oiíl 
os OcTOBve ca 1864.)

^reeidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dal día 17,)

^S. MM. el Sar y la Reina Regenta 
(Q. D, G.), y Augusta Real Familia 

oontinúan en San Sebastián sin nove- 
^^d en an importante salad.

de Fuentes León. Solicitaban todos la 
l Escuela de párvulos de Cabra, anuncia

da tambien por oonourao de ascenso.
Por último, fuá desestimado el de 

D.*Maria  Valvanera y Aguado del Río, 
Auxiliar de una da las Eaouelag de 
Guadalcanal (Sevilla), en solicitad de 
la elemental de niños de Obejo, y la 
Auxiliaría de Montemayor, anuadadas 
oomo las anteriores, por ascenso.

J'^nta provincial de Instrucción pública 

de Córdoba

Número 961 
^*tr8oto deles acuerdos tomados por 

)^ Junta en la sesión extraordinaria 
Jel día 1.“ ¿el presente mes, prosidi- 
Ja por el Sr. Gobernador oivil don 
•A-ntouio Gastafión y Faes.
Nombrar Maestro interino de la Ea- 

®®cla inoompleta de niños de Ochavillo 
®i Rio, término municipal de Fuente 
limera, á D. Pedro Gamero Rodrí- 

^y®^! y para la Escuela elemental de 
^I6a3 del barrio del Retamar en Mon* 
^’■01 i D." María Antonia Cachinero y 
^“brera.

Dar oonocimiento de estos nombra* 
’’diputo3 al Ilustrísimo Sr. Rector de
**to distrito, por sí mereoian an apro 

'‘úiÓD, espidiese á tos interesados el 
’^''''’'espondiente titulo administrativo, 
gi^^^^®‘'''^**' ^°^ expedientes de D. Jo

Sueno Garrido, Auxiliar da una Es- 
^^ula de Málaga, el de D. Miguel Ló-

Montosa, de la elemental do niños 
® Vélez Málaga; el da D. Julián Fer* 

^j ñdez Qii^ ¿Q |,j elemental de Ubeda; 
j. ^® U. Manuel Martin Osorio, Auxi* 
^’‘de ánade las de Málaga; y el do 

■ A.ritoniu Ruiz Ortiz, de Vétea-Mála- 
^S loa onaleg solioitaban, por cononrao 

® ascenso, la Escuela superior de ni*
Je Castro del Rio.

^ guatinente desestimó el de D. Sal 
^a'^ ^'*^'*^ Palomo, Maestro Torrox; 
^ ® D. Franoieoo de Pauls Montoro de 
^8^’pa; el de D.* María delà Iniesta 
dV»'\’^’‘^® ^l®AlAde Guadaira;y eide

Ridera Rodríguez Raíz, Maestra

* pesetas, y 11 años, 8 meses y 8 días 
' de servicios en propiedad.

Núm. 6. D.* Damiana Paz, título su
perior, Maestra de la de párvulos de 
Zorita (Cáceres) con 1100 pesetas, y 7 
años, 11 meses y 6 diaa de servicios.

Núm. 7. D. José Jurado Cabello, 
elemental, Maestro da párvulos de La 
Rambla, con 1100 pesetas y 7 años, l 
mes y 6 diaa; y

Núm. 8, D." Jacoba Sagredo San* 
cha, con titulo superior, Maestra do la 
depárvulos de Carcabuey,con 1100 pe
setas, y 7 años y 1 dia de servicios en 
propiedad.

Terminados oon los anteriores los 
trabajos de la clasificación do todos los 
aspirantes admitidos á las cuatro Ea- 
oneks que quedan reseñados, acordó 
la Junta pasar al ilustrísimo Sr. Rec
tor de este distrito, una relación expre
siva de los solicitantes excluidos,y quo, 
en cumplimiento á lo prevenido en el 
párrafo segundo del articulo 74 del 
reglamento de 7 de Diciembre do 1888, 
y dentro del plazo que en el mismo se 
determina, se remitan igualmente al 
Rectorado los expedientes originales 
de todo# los concursantes, y las pro
puestas que quedan indicadas, en la 
forma que determina la orden circular 
de la Dirección general de instrucción 
pública, de 12 de Noviembre de 1891.

Por último, resolvió la Junta dar á 
conocer á los aspirantes excluidos, las 
causas que han motivado dicha eiolu- 
sión.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Tunta. — El Secre

tario interino, Rafael González,

Para la provisión de la Escuela su
perior de niños de Castro dal Rio, con 
la dotación anual de 1625 pesetas, y 
anunciada, como queda dicho, por ' 
concurso de aseeasn, en edicto del Rec
torado de Sevilla de 22 de Julio último, 
reproducido en el Boletín Oficial de 
esta provincia, correspondiente al día 
29 del mismo, furmó la propuesta si
guiente:

Número 1, y propuesto para la va
cante, D. Laureano Sigler Godoy, Maes
tro de la Escuela superior da niños de 
Fuente de Cantos, (Badajoz) con 1360 
pesetas de sueldo reconocido, y con 10 
años, 6 meses y 27 dias de aervioioa 
en propiedad.

Núm. 2. D. Leopoldo García Navas, 
Maestro de la superior de niños de To
rre Don Jimeno,(J ten)oor. 1360 pesetas, 
y 2 años, 1 mes y 7 dias de servicios; y 

Núm. 3. D. Miguel Cobos Blanco, 
de la superior da Villacarrillo, (Jaén) 

1 con 1360 pesetas, y 1 año, 6 meses y 
í 16 días.

Para la provisión de la Escuela ele
mental de niñas de Obejo, con la dota
ción de 626 pesetas anuales, y anun- 
ciada para ser provista por acenso, 
formó la siguiente propuesta : 

Número 1, y significada para la va
cante.—D.‘ Dolores Lara y Moreno, 

' con titulo elemental, Maestra da la Es 
cuela inoompleta da! segando departa
mento de La Csrlots, con 366 pesetas 
de sueldo anual, y con 4 meses y 20 
días de se vicios en propiedad.

Núm. 2. D.‘ Cesárea Ramos Ló- 

Núm. 4. D.“ Dolores Blanco To
rres, con iguales ciroucstaucias que la 
anterior.

Núm. 6. D.*  Franoisoa Caballero 
y Linares, título elemental, y sin ser
vicios; y

Núm. 6. D.*  Pascuala Castán del 
Campo, como la anterior.

Para la provisión de la plaza de au
xiliar de la elemental de niñas de Mon 
te may or, con 625 pesetas, y anuncia
da por ascenso, hizo la propuesta si
guiente;

Número 1, é indicada para la vacan
te.—D.*  Clara Saravia Osuna,con título 
elemental, Maestra de la Eacaelf in
completa de Cruz de Algaida, término 
municipal de Iznájar, con 275 pesetas 
de sueldo anual, y 4 años, 4 meses y 16 
días de servicios en propiedad.

Núm. 2. D." Cesárea Ramos López.
Núm, 3. D.‘ Conoepción Mora Sa

las.
Núm. 4. D.*  Dolores Blanco To

rres; y
Núm. 5. D.*  Franciscs Caballero Li

nares.
Las circunstancias y méritos que 

concurren en estas cuatro últimas Maes
tras, ya quedan reseñados en la olssí- 
ficaoión hecha para la Escuela de Obajo.

Finalmente, para la provisión de la 
Escuela de párvulos de Cabra, anun
ciada por ascenso,con la dotación anual 

f de 1375 pesetas, formó la propuesta si
guiente:

Número 1, y significado para cubrir 
la vacaute,--D. Andrés Herrainz Horca
jo, Maestro de la Esou-sla de párvulos 
de Cuenca, con 1100 pesetas de sueldo 
rocen o oí do, y con 23 años, 4 meses y 9 
días de servieios en propiedad.

Núm. 2. D. Restituto Blanco Lato
rre, titulo superior. Maestro de párvu 

' los da Caacaute (Navarra) coa 1100 pe
setas y 13 años, 4 meses y 4 días de 
servicios en Escuelas públicas.

< pez, titulo elemental y con 2 meses y 
1 19 dias de servicios eu interinidad.
• Núm. 3, D.*  Concepción Mora Sa- 
» las, elemental, y con algunos servicios 
* en Esaueia privada.

¡ Núm. 3. D. Lorenzo Vilalta Tubau, 
j elemental, Maestro de la de párvulos 
* de S. Felio de Torrelló (Barcelona) con 
¡ 1100 pesetas, y 16 años, 3 meses y 17 

) días de servicios.
1

j Núm. 4. D. José Marta Candela On
teniente, titulo olsmental. Maestro de 

J la da párvulos da Huete (Cuenca) con 

. 1100 pesetas y 12 años, 3 meses y 29 
' dias de servicios.
i Núm. 6. D. Ensebio Bordetas So- 
- lanz, elemental, Maestro de la de pár- 
1 vulos do Pedrofieras (Cuenca) con 1100
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maiawssMa as ta aosaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, 

por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

(Cffntínuación)

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES 1 ó 0

« E a
H CO

Dirección general de Correos y Telégrafos

Palencia.— Cervera á Barajores 
Pon tevedra. — Goodomar 
Idem.—Sayar 
Salamanca. — Peñaparda
Idem.—Vitigadino á Villar de Ciervos '
Idem.—Peñaparda á Navadfrlaa
Santander.—Las Rozas
Sevilla.—Carrión de loa Céspedes
Idem. — Azneloizar á Villamanrique
Tarragona.— Morell
Valencia, Cherta
Idem.—Valencia à Borboto y agregados
Valladolid. —Campillo
Idem.—Villalón á Caenoa da Campos j*
Idem.—Villar de Frades à Urueña
Vizcaya. —Baños da Molinar 
Zamora—Rico bailo
Idem.—Palacios á Sanabria
Idem.—Perezuela á Tamames
Zaragoza.—Bujaraloz
Idem.—Belchite á Villar de loe Navarros
Idem,—Morata de Jalón é El Fresno
Idem.—Daroca á Nombrevilla y agregados 
Alicante.—Orihuela á Jacarilla
Almería.—Paterna á Bay areal "
Badajoz.—Calamonte
Idem.—Guareña à Puebla de la Reina
Barcelon a.—P a i grey
Idem,—Toma
Idem.—Masquefa
Iden.— Hospitalet
Idem.—Martorell al barrio de Caín tros
Bargos.—Monasterio de Rodilla
Idem.—Pancorbo à Cerelligo
Cáceres.—Tejada
Cádiz.—Conil
Canarias.—Santa Cruz de Tenerife á Taganana
Castellón.— San Jorge
Idem. — Lucena á Villahermosa
Ciudad Real.—Arroba
Coruña. —Santa Eugenia de Rivera
Cuenca.—Horcajada de la Tone
Idem,—Montalvo
Idem. - Salinas del Manzano
Idem.—Cañizares à Faeuteescusa
Gerona.—Ger
Guadalajara.—Cifuentes á Oter
Idem.—Hiendelaencina á Robledo
León, -Vega da Magaz
Idem.—Villablino & Braña
Lérida.—Vinaisa '
Idem.—Texent á Cornella
Idem.— San Lorenzo de Morenys á Taxent
Idem.—Lérida¿ Villanueva de Alpicart
Idem.—Sort A Eatach
Logroño.—Cenicero
Idem.—Cervera á Cornago y agregados
Idem,—Tormneón á Villarroya
Logo.— Villanueva de Lorenzana á Travada
Madrid.—Aravaca
Idem.—Ambite á Orozco 
Idem.— Valdilecha & Tielmes

Peatón Cabo primero Isidoro Balbuena Martín 32 3 «
Cartero j
Idem 1 Desiertos
Idem J,
Peatón » Cabo primero Joan Sánchez Hernández 34 * 9y4m n
y*’™ ¡Desiertos
Cartero (
Idem Soldado José Zamudio Moreno 40 ly 10m n
Peatón Desierto
Cartero Sargento segundo Ramón Lladó Grau 41 7 2
Idem Cabo segundo JoséNadal López 36 2 y 4m ■*
Peatón Cabo primero Francisco Mas y Mas 32 4 »
Cartero Soldado Ciriaco Nieto Sardón 27 6y Im n
Peatón Desierto
Idem Soldado Longinos de la Iglesia Cabezas 30 4 ■
gST l®-^ . ' .

Peatón Soldado Antonio Sau Román González 33 4 »
Idem Idem José Martín Miguel 50 By Hm «
Cartero Desierto
Peatón Soldado Ignacio Carreras Montañés 42 14 >.
Idem , Desierto
Idem Soldado León Maqueda García 32 4 «

í Desiertoa 
Idem l _-
Cartero Soldado Juan Rafael Cabeza Garola 32 8y 4m »
Peatón Idem Francisco Gallarín Rodríguez 30 4ylm »
Cartero 1
Idem /Desiertos *
Idem }
Idem Soldado Gabriel Gil López 32 Ily7m »
I*6atón ) — ■ tCartero ¡Desiertos
Peatón * Soldado Toribio Barahona Busto 34 4 «
Cartero Desierto
Idem Cabo primero Francisoo Solano Mendoza 37 By 10m *
Peatón Desierto
Cartero , 1
Peatón í Desiertos '
Cartero 1
Idem Soldado Ricardo Núñez López 36 3 y 8m >*
Idem Idem Silvestre Cuesta y Cuenca 32 5 y Bm «
Idem 1
Idem 1Peatón Desiertos
Cartero
Peatón Cabo segundo José Crespo Molina 54 5 «
Idem Soldado Diego Rubio Moya 29 4 »
Cartero \
Peatón J
cutero - ! Desiertos
Peatón 1
Idem 1
Idem ]
Idem Cabo primero Félix Cotonet Mora 31 By 3m >1
Cartero Sargento segundo Julián Crespo Sillero 42 8 3ui
Peatón Soldado Lorenzo Luis Martínez B3 6 »
Idem Desierto
Idem Soldado Pedro Sánchez Oltoa 38 4 •
Cartero Cabo primero Patricio Santana Cimarras 32 4 *

j Desiertos 
Idem i
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AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES •2

03

Ó

Os 
a

ü.^,®’~~CenillejaB à Barajas Peatón Sargento segundo Mariano Cristóbal Sanz 37 3 y 8m 2m
’&Iag8.—El Palo Cartero Idem Francisco Arjona Prado 54 4 1
«em.—Vélez à Benamargosa Peatón ^Desiertos
.B®.—Alora & Carratraca Idem

Juan Ríos García 33J’fense.—Villavieja
.BBi._Villavieja à Cadavós

Cartero Soldado 4
Peatón Cabo primero Francisco Vidueira Barfacobas 34 7 y 8 m

p^iedo.—'Llanes k Allen Idem Idem José Santa María Pérez 42 1 y 6m
[Mencia—Villada Cartero Sargento primero Matías Gómez Ana 48 6 y 1 m 2 y 9m
p®®-—Respenda de la PeRa Idem Sargento segundo Bartolomé Cabezón Mai eos 46 5 1
^ttevedra.—Lalín 4 Golada Peatón Cabo primero Mauuel Garrido incógnita 40 6 y 8m n
^'Mnanea.—Gallegos de Argañán 

6®.~-El Bodón á Agayas
Cartero Soldado Juan Isidoro Pacheco Galache 32 4 N
Peatón Idem Eusebio Alejo González » 5 y 6m n

^“tander.—Tudanca 
Í®®.~-Pozazal 
ein.^QQ]¡jj^j,gg Rada

Otero é Guijas-Albas 
a ’illa.—Casariche

Cartero 
Idem 
Peatón 
Idem

^Desiertos

José Ojeda Tovar 33Cartero Cabo segundo 4 n
Ij**^**'—Ooenilla Idem Idem Gregorio Gómez Delgado 36 3 y 8m
m*®'—Morón á Serón Peatón Soldado Nicolás Andrés Estávanez 30 4 y Im
¿'dragona.—Torredembarra Cartero Sargento segando Juan Vallejo Fernández 39 11 y 4m 4
'jftí®®^’‘“Toruol á Libros Peatón Cabo primero Juan Gómez Sánchez 42 6 y 6m n

*®do.—VillacaRaa k Lillo Idem Desierto
4 y Im¿*>enoia—Villar Jel Arzobispo i Gestalgar 

Villalonga
2^‘®aol¡d.—Valladolid á Mucientes

Idem Cabo segando Vicente Girbes Borrás 38
Idem
Idem

Desierto
Soldado José Hernanz Fernández 38 10 y 8m

g^®0ra,—Bioabayo á Losacino Idem Cabo primero Nicomedes Díez Bolaño» 35 3 y 6m
■^^oOza.—Tarazoua á Litago Idem Idem Paulino Gascón Mercado 54 5 y 6m S

UINISTBBIÜ DE HÁOIEKDA

^^fica Naoional del Timbre

^® Hacienda de Guadalajara 
.**>Í8traoión de Loterías de seganda clase

1 primera, num. 3, de León
j ®®8Qnda da Tafalla (Navarra) 
^^ *^®®®‘ (Huesca)

Ûab • primera clase, núm. 21, de Barcelons 
B^^gsduria de Cuenca

^tch'^* ^^^^goza
ItuJ'^® de Hacienda de Navarra
Uter3*®®.*do de Hacienda de Sevilla
■sp. ®ción general de la Administración del Estado. 

''®to indeterminado

^® Hacienda de Zaragoza
^e® j'’^’’’“*’^“ ^® Propiedades de Bargos 

j ^^ceres •

^’™»déa (Cindad Real)
¿'’''f^oibn de Contriboionea-—Sección da directas

Gerona
“® Baleares

Barcelona

®®*’^“ ^® indi rectas de Madrid
, ®’on“l del TimbreJ,¿^* de Bilbao 

i^Xi A* ^^^Mlona 
'*•*: ^ Boa 

’ -Darcelona

de Ba-

Oficial quinto En suspenso la provisión de este destino, según Real 
órden de la Presidencia dd Consejo de Ministros 
fecha 27 de Agosto último, basta tanto se resuelva 
por dicha Presidencia si el sargento que haya de 
ser propuesto debe ó no someterse al examen de 
aptitad que para el desempeño del referido cargo 
estima preciso el Ministerio de Hacienda.

Portero

Administrador 
Idem

j Desiertos

Sargento segando Antonio Arias Alvares 37 12 9
Idem Idem Ricardo Villareal Gesta 41 7 8m
Idem
Idem
Aspirante segando
Idem
Portero

^Desiertos

Sargento primero José Milán Vera 42 6 4 y 3m
Mozo Sargento segando Juan León Quesada 41 14 2qi
Aspirante segando

Auxiliar de Corpora- 
oiones civiles

Mozo

^Desiertos

Sargeuto segundo Domingo Gómez Varela 40 6 y 10 m 2 y 3m
Aspirante segundo 
Idem
Aspirante primero

j Desiertos

Sargento segando Joan Zamora Díaz 37 13 9
Auxiliar de almacenes

Arpirante primero

Desierto

Sargento segundo Ramón Miranda Miranda 42 12 y 4m 9
Idem 
Idem

Idem

Desierto
Anulado según Real orden del Ministerio de Hacien

da, fecha 27 del anterior.
Sargento primero Satornino Valentía Rojo 37 13 9y2m

Aspirante segando 
Ordenanza

Desierto
Sargento segando Julio Felipe Munarrid 33 6y llm 3 y 1 m

Idem Idem Hipólito González Gómez 38 4 2
Aspirante segundo Idec^ Juan Jiménez Caballero 46 16 5 y 2 m
Aspirante revisor Sargento primero Manuel Velasco Almansa 42 16 6
Escribiente tercero 
Pesador noveno

Desierto
Sargento primero Francisco Fernández Santos 39 12 10

Mozo de faenas Cabo primero Francisco Pérez Romero 29 8 e
Idem, número 22 Sargento segundo Segando Casas Jiménez 26 5 1

mxrSTBBIO DE FOMENTO 

superior de Comercio de Barcelona Moío En Busperibo la provisión de este deatino hasta tanto 
resuelva el Ministerio de Fomento ai existe Ó no la 
vacante, puesto que según ha manifestado el Direc
tor de la Esoaela, la referida plaza se halla des- 
empefiada por un sargento ó prop uesta de este 
Con tro.

(Sc continuará)
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Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales 
recibidas ea este Ministerio, y con arre
glo á loe artículos 30, 35 y 36 de la ley 
de Sanidad,

El Rey (Q. D, G,), y en on nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resnel 
to que se despidan para lazareto sucio 
las procedencias de la kia de Capri 
(Italia), tas de Feoamp (Pranoifl) y las 
de Stettín (Alemania), que hayan salí* 
do, las del primer punto después del 
día 31 do Agosto anterior, las del se 
gando desde el día 29 del mismo y las 
del último desde el 2 del actual inclusi
ves, y lleguen à los puertosde esa pro
vincia, con posterioridad ú la fecha de 
esta Raal orden, cualquiera que sea la 
otase de patente, debiendo considerar
se notoriameote comprometidos los in
mediatos á que se refiere la regla 12 
de la Real orden de 6 de Junio de 
1860.

De Real orden lo digo à V. S. para 
su oonooimiento y el de las Direccio
nes de Sanidad marítima de esa pro* 
vincia. Dios guardes V.S. muohoeañoa. 
Madrid 16 de Septiembre de 1892.— 
Villaverde.
Sree, Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo à la 
suspensión de 13 Concejales del Ayun
tamiento de Cartagena, decretada por 
V. S. en 1200 Agosto, dicho sito Cuer
po ha emitido con fecha 26 del mismo 
el siguiente dictámen:

“Exórno. Sr : La Sección ha exami
nado el expediento relativo á ¡a sus
pensión de 13 Concejales del Ayunta
miento de Cartagena, decretada en 12 
del mes que rige por el Gobernador de 
la provinuia de Murcia.

Dei indiciado expediente, temitido à 
informe de esta Sección con Real or
den expedida ene! día deayer,en la que 
se declara la urgencia dé la consulta, 
aparece que la mencionada Autoridad, 
deoonfonnidad conio informado por la 
Comisión provincial, decretó la suspen
sión de los Conoejales D. Estanislao 
Rotandi Rietigug, D. Estanislao Ro- 
landi Bienet, D. Abdón Martínez, don 
Luis Rizo, D. Juan Iglesias, D. Caye
tano Castellón, D. José Inglés, D, Lu
cas Drrta, D. Miguel Maitíuaz, D. To
más Manzanares, D. José Poreta, don 
Manuel Conesa y D. José H. Navarro, 
y pasó los antecedentes á loa Tribuna
les por haberse extralimitado en sus 
funciones al acordar en la sesión ex- 
t’-aordinaria de 16 de Julio último ape
lar do la providencia fecha 30 de Ju
nio, en que el Gobernador, ai devolver 
el expediente ordinario del actual ejer- 
oioiu económico, modificó los gastos 
o?usignado9 en el mistoo.

Vistos los artículos 156 y 189 de la 
ley municipal;

Considerando que de los acuerdos de 
los Gobernadores, en materia de pre- : 
supuestos sólo pueden alzsrse dentro 
del término de ocho días las Juntas 
municipales, no toe Ayuntamientos, y 
por tanto los Concejales que tomaron 
el antedicho acuerdo se extralimitaron 
de sus atribuciones resolviendo acerca ' 
de un asunto para el que no lenían com
petencia, tal hecho, que acaso puede 
dar lugar á la responsabilidad criminal, 
no es de los comprendidos en el artí- 
outo 189 de la citada ley según la que, 
para que proceda la suspensión guber
nativa, ea preciso que la extralimita
ción cometida sea grave, con carácter 
político y con alguna de las circunstan
cias que enumera el precitado artículo, 
ó que los Conoejales hubiesen incurri
do en desobediencia, también grave, 
insistiendo en elle, después de haber 
sido apercibidos y multados, lo cual no 
acontece en el presente ceso;

Y oonsiderando que esta es la doc
trina vigente respecto de las snspen 
siones gubernativas de los Ayunta
mientos y Concejaiea, á tenor de la ju
risprudencia establecida por repetidas 
Reales órdenes, pomo las de 9 de Junio 
de 1891 y 25 de Enero y 6 de Febrero 
próximo pasado,

La Sección opina que procede dejar 
sin efecto dicha suspensión y confirmar 
la providencia del Gobernador tan solo 
en la parte que ordenó Ia remisión del 
tanto de culpa á los Tribunales.,,

Y oonformáudose 3. M. Rey (Q. D, G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, con el preinserto dicta men, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo A V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V, S, muchos afibs. — Madrid 16 de 
Septiembre da 1892,— Villaverde.

Sr. Gobernador civil de Murcia.

AYÜxNTAlüENTOS

Adamuz
Número 371

Don Pedro Cortés Castilla, Teniente Alcal
de y Alcalde accidental de esta villa.
Usgo saber: que no habiendo habido 

licitadores á la subasta anunciada para 
el día diez y seis del actual, del arren
damiento por tres eños de- los dos br.r- 
cos que sobre el Guadalquivir se sos
tienen por este caudal de propios para 
el paso á Pedro Abad, se anuncia una 
segunda sobaste con les mismas con
diciones, que tendrá lugar á los diez 
dias en que aparezca el presente edic
to en el Boletin Ofioial, en las Casas 
Consistoriales, á las doce de su ma- 
fians. *

Adamuz 19 de Septiembre de 1892. 
Pedro Cortés.

Villanueva del Rey 
Núm, 373

Hallándose vacante ¡a plaza de Mé
dico Cirujano titular de esta villa, do
tada con el haber anual de 2 250 pese-

!tas, se hace público por medio del pre
sente, con el fin de que los que la so- 
' liciten dirijan sus instancias documen
tadas á este Ayuntamiento, dentro de 
los quince días siguientes al de la in- 
aerción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en la Ínteligen- 

! cía de que trascurrido dicho plazo, no 
serán admitidas las que se presenten,

Villanueva del Rey 17 de Septiem
bre de 1892. —Aquilino Gil.

JUZGADOS

Bujalance
Número 359.

Doctor don José Maüoz Bocanegra, Juez 
de instrucción de este partido.
En virtud de la presente requisito

ria y como coiuprandido en el número 
primero del articulo ochocientos trein
ta y cinco de la ley de enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo por tér
mino de ocho días à Manuel Cordero y 
Rodríguez, cuyas circunstancias no 
constan, procesado con otros consor
tes, en causa que se sigue en este Juz
gado por robo de cinco oaballeria.s á 
D. Fernando González de Canales y 
García, en cuyo proceso tengo decreta
da la prisión provisional del Cordero, 
sospechando que pueda este encontrar* 
se en Córdoba, ponto de su última ve
cindad, ó en Estepa, de donde al pare
cer es natural y fué antes vecino; aper 
oibiéndole ai Manuel Cordero, de que 
si no comparece dentro de dicho tér
mino, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A su vez requiero à las demás auto
ridades y policía judicial para la busca 
de ilaunel Cordero Rodríguez, y su 
conducción caso dessr habido á la cár
cel de este partido y á mi disposición.

Dado en Buj'alance á Iode Septiem
bre de 1892.-José Muñoz Bocauegra.- 
El actuario, Pedro Cantó García.

Villanueva de Córdoba
Número 355.

CÉDULA DE NOTIPIOACIÓ.V

Ec los autos de juicio verbal civil, 
seguidos en este Juzgado á instanoia 
de Antonio Romero G arcía, contra Juau 
Bermudo López, ambos de esta vecin
dad, sobre pago da cantidad, se ha dic
tado la sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva, fielmente copiadas, dicen 
así:

Sentencia. En ViHanuevada Córdo
ba á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos. El Sr. don 
Cayetano Herruzo y Herruzo, Juez 
municipal de esta villa, habiendo visto 
estos autos de juicio verbal civil, se- 
gnidos entre partes, de la una como de
mandante Antonio Romero García y 
de la otra como demandado Juan Ber
mudo López, ambos de esta vecindad, 
sobre pago de cantidad,

Fallo. Que debo condenar y conde
no á Juan Bermudo López, declarado 
rebelde en estos autos, á que en el tér

mino de tercero día abone al actor An
tonio Romero García la suma de qui' 
nientos cuarenta reales que este le re
dama, y ai pago de laa costas causadas 
y que :o causen; bajo apercibimiento 
de apremio. Notifíquese personalmen
te esta sentencia al demandado Juan 
Bermudo López, y publíqueae en el 
Boletín Oficial delaprovinoia, anión- 
dose uu ejemplar á estos autos, álos 
efectos oportauos. Asi, por esta mi sen
tencia,lo pronuncio, mando y firmo.-" 
Cayetano Herruzo y Herruzo.

Y para que conste y en camplimien- , 
to de lo dispuesto en el art. 769 de 1* 
ley de eujuioiamiento civil, pongo 1* 
presente en Villanueva de Córdoba á 
31 de Agosto de 1892.—El Saoretario 
Pedro J. Noci.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros pesetas 12611, por 1^ 
ímposicioaos, de las cuales 6on nuevas 
23,y se han satisfecho peseta911739‘ó*' 
á solicitud de 59 Imponentes,13 de ello® 
por saldo.

Córdoba 18 de Septiembre de 18^ ’ 
—El Director, P. 0., Manuel Angoi»-

ANUNCIOS

Gis ií cateW,
Se venden en la imprenta <1^^

DIARIO, Letrados 1H*

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Depo®^' 
taría y las liquidaciones gent'i^®’ 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del DIARIO, Letr^' 
dos 18

POSITOS
La modelación compléta p*'" 

la fornitación de las cuentas de P^ 
posítaría y Ordenación, se 113113 < 
venta en la imprenta del D^A 
RIO DD CORDOB^l 
Letrados 18. Los pedidos se si 
ven á vuelta de correo.

Z<a@ reaib©^^ 
trimestrales, semestrales y anU3Í*^ 
por los conceptos de recargo nj'’ 
nicipal, territorial ó industry*’’ 
ajustados á los modelos oficial®’’ 
se hallan de venta a precio n’^J 
reducido, en la imprenta del PL 
KIO DE CORDOBA, Letrados 1^ 
Los pedidos se remiten á vue * 
de correo.
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